
Bogotá; D.C. Junio 21 de 2017 

Informe de supervisión Convenio de Asociación No. 112 de 2017- Expediente 
201711002100100015E 

Fecha de entrega 21 de junio de 2017 
Entidad Secretaría Distrital de Cultura Recreación,y Deporte. 
Nombre del 
supervisor del 
convenio 

Paola Patricia Vives Baquero - 	 ° 
C.C. 52.644.626 de Bogotá 

Dependencia Despacho SCRD 	 . 

Nombre del 
contratista 

Fundación Amigos del Teatro Mayor 
NIT. 890.912.395-7 

No. de contrato 112 de 2017 	 • 
Periodo del informe Del 6 de junio al 15 de junio de 2017 	. 

,Objeto del Contrato 

- 

Aunar esfuerzos entre la Secretaría; la Fuga, el ldartes y la 	' 
Fundación Amigos del Teatro Mayor para estructurar y desarrollar 
el proyecto de navidad como iniciativa pública que articula actores 
públicos y privados, en el marco del, Plan de Desarrollo Bogotá 
Mejor. para Todos. 

En mi calidad de Supervisora del Convenio N° 112 de 2017, me permito certificar que: con la 
revisión del informe para el periodo comprendido entre el 6 de junio al 15 de junio de 2017, 
se evidencia el cumplimiento de las obligaciones establecidas. La Fundación Amigos del 
Teatro Mayor presentó los siguientes documentos los cuales evidencian el cumplimiento de 
las actividades desarrolladas para esta primera etapa: 

Informe que da cuenta de proponentes seleccionados', conclusiones de visita técnica y 
artística 

Cronograma de trabajo • 

Propuesta artística y proyecto de presupuesto 

Certificación de parafiscales 

Igualmente dejo constancia que se efectuó la verificación del cumplimiento de los pagos al 
sistema de seguridad social integral, salud y pensiones, así como los aportes parafiscales a 
los que hubo lugar de conformidad con el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

A continuación, se describen cada una de las obligaciones establecidas las cuales están en 
desarrollo: 



, OBLIGACIÓN 	 - 

Cumplir a cabalidad el proyecto de acuerdo al presupuesto aprobado. 

Garantizar la presencia del equipo artístico internacional en la ciudad con el fin de 
estructurar y formular la propuesta artística y técnica. 	 . 

Garantizar la ejecución de las actividades que se definan al interior del Comité Operativo 
del Convenio, en cuanto se refiere a la estructuración del proyecto alrededor del cual las 
'partes aúnan esfuerzos. 

Recaudar toda la información necesaria en el marco de las visitas de campo realizadas por 
el grupo artístico para la estructuración del proyecto, acorde con lo que se defina al interior 
del Comité Operativo del Convenio 	« 

El presente informe de supervisión se realiza con fecha del 21 de junio de 2017. 

Paola Vives Baqiero 
Asesora de Despacho 

Supervisora del Convenio 
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